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Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA y formularios de distribución gratuita de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad

Decreto de Alcaldía N° 013-2020-ALC/MSI

San Isidro, 4 de setiembre del 2020
El alcalde de San Isidro

Vistos:

El Memorándum N° 039-2020-0600-SG/MSI de la Secretaría General; el Memorándum N° 054-2020-0130-GPV/MSI de la Gerencia de Participación Vecinal; el Memorándum Vía Remota N° 012-2020-12.0.0-GACU/MSI de la Gerencia de Autorizaciones y Control Urbano; el Informe Vía Remota N° 016-2020-12.2.0-SDE-GACU/MSI de la Subgerencia de Desarrollo Económico; los Informes Vía Remota N° 070 y N° 088-2020-0520-SDC-GPPDC/MSI de la Subgerencia de Desarrollo Corporativo; y, los informes Vía Remota N° 049 y N° 059-2020-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; mediante los cuales se propone la modificación del TUPA de la Municipalidad de San Isidro; y,
Considerando:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordado con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; las municipalidades distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, por Ordenanza N° 372-MSI se aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de San Isidro, ratificada con Acuerdo de Concejo N° 2438-MML, ambas publicadas el 25 de diciembre de 2014; y sus modificatorias;

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS se aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; Que, por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS se aprueba el TUO de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
Que, mediante Ordenanza 505-MSI, se aprobó la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad de San Isidro, y se derogó la Ordenanza N° 451-MSI y sus modificatorias;

Que, por Decreto Legislativo N° 1497 se modificaron diversas disposiciones de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento;

Que, por su parte, mediante el documento del visto, la Secretaría General solicita la modificación del procedimiento administrativo a su cargo: “Facilidades de acceso a la información general de la municipalidad”, a fin de incorporar una precisión acorde con el TUO de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

Que, con el documento del visto, la Gerencia de Participación Vecinal solicita la eliminación del procedimiento a su cargo: “Inscripción en el Libro de Registro de Organizaciones Sociales del Distrito de San Isidro (para elección del CCLD)”, de acuerdo con el artículo 44, numeral 44.6, del TUO de la Ley N° 27444, a fin de evitar la duplicidad por existir otros procedimientos que lo han comprendido, sustentados en la Ordenanza N° 1762-MML;

Que, por el informe del visto, la Subgerencia de Desarrollo Económico propone la modificación de procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento, a su cargo, respecto a calificación, plazos y eliminación de requisito, de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1497 que modificó diversas disposiciones de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento;

Que, la Subgerencia de Desarrollo Corporativo, con los informes del visto, señala que corresponde la modificación de procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad, y formularios, del TUPA, por actualización y adecuación a la Ordenanza N° 505-MSI, al TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, y a la normativa vigente, así como por las modificaciones propuestas por la Secretaría General, la Gerencia de Participación Vecinal y la Subgerencia de Desarrollo Económico, respecto a los procedimientos a su cargo;

Que, en este contexto, la propuesta normativa de modificación de procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad del TUPA de la Municipalidad de San Isidro, no implica la creación de nuevos procedimientos ni el incremento de sus requisitos, sino la actualización de los mismos y la eliminación de un procedimiento, de acuerdo con la normativa vigente, por lo que corresponde su aprobación mediante decreto de alcaldía, de conformidad con los artículos 40, numeral 40.5, y 44, numeral 44.5, del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

Que, estando a lo opinado por la Gerencia Asesoría Jurídica mediante el Informe Vía Remota N° 0135-2020-0400-GAJ/MSI, y contando con las opiniones técnicas favorables de la Subgerencia de Desarrollo Corporativo y de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, mediante los documentos del visto; y,

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Modificar el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA y los formularios de distribución gratuita de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, aprobados por Ordenanza N° 372-MSI y sus modificatorias, conforme se detalla en los anexos N° 1 y 2 que forman parte integrante del presente decreto.
Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General, la publicación del presente decreto en el Diario Oficial “El Peruano”, así como, del decreto y sus anexos en el portal del Diario Oficial El Peruano; a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, la publicación de la presente norma y sus anexos, en el portal institucional de la Municipalidad de San Isidro (www.munisanisidro.gob.pe); y, a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publiquese y cúmplase.

Augusto Cáceres Viñas

Alcalde

* El TUPA se publica en la página Web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de setiembre del 2020.
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